
 

 

 

ELECCIONES AL PARLAMENTO DEL PAÍS VASCO Y AL 

PARLAMENTO DE GALICIA, DE 12 DE JULIO DE 2020 

 

Se informa a los Sres. electores que, conforme a la legislación 

vigente, la Sección Consular de esta Embajada permanecerá 

abierta el próximo sábado 30 y el domingo 31 de mayo, en 

horario de 10:00h a 14:00h, para poder ejercitar su derecho de 

consulta, modificación y/o rectificación de los datos del censo 

electoral. 
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